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CONTRATO  ADMINISTRATIVO DEL  LOTE  2:  SUMINISTRO  MEDIANTE  RENTING  DE  DOS 
VEHÍCULOS TIPO FURGÓN COMBI 5 PLAZAS Y EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO PARA LA 
DELEGACIÓN DE SERVICIOS GENERALES, OBRAS PÚBLICAS Y DEPORTE, SUSCRITO ENTRE 
EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CORIA DEL RÍO Y LA ENTIDAD  ANDACAR 2000, S.A

En Coria del  Rí�o,  a  fecha de firma electro� nica de la  ú� ltima de las  partes qúe súscriben el 

presente docúmento.

C O M P A R E C E N

De úna parte:  D. Modesto González Márquez, con  D.N.I. nú� m.  XXXX3078-Y, Alcalde-
Presidente del  Ayúntamiento de Coria del Rí�o, con domicilio en Calle Cervantes, nº 69, 41100 
Coria del Rí�o (Sevilla).

De la otra:  D. Manuel Rodríguez Ferrer, con D.N.I. nú� m. XXXX5870-M, con domicilio 
social en Avenida de Valencia S/N Esqúina Travesia Valencia , C.P 12006 (Castello� n).

  

 Súscribiendo el presente docúmento, el Secretario General D. Jesú� s Antonio de la Rosa 
Ortiz, a los solos efectos de lo dispúesto en el art. 3.2.i) del R.D. 128/2018, de 16 de marzo. 

I N T E R V I E N E N

 De úna parte: D. Modesto González Márquez, con D.N.I. Nú� m. 44603XXXX, en calidad 
de  Alcalde-Presidente,  en nombre y representacio� n del  AYUNTAMIENTO DE CORIA DEL 
RÍO, con CIF P-4103400-J.

De  la  otra  parte:  D.  Manuel  Rodríguez  Ferrer, con  D.N.I.  nú� m.  XXXX5870-M, en 
representacio� n de ANDACAR 2000, S.A, con CIF A12363529, cúya personalidad se acredita en 
la escritúra de elevacio� n a pú� blico de acúerdos sociales de la mercantil Andacar 2000, S.A. 
Cese  y  nombramiento  de  administrador  ú� nico,  otorgada  ante  don  Jose�  Vicente  Malo 
Concepcio� n, Notario del Ilústre Colegio de Valencia, de fecha 4 de abril de 2023 y con nú� mero 
protocolo 871.
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Ambos manifiestan tener plena capacidad para contratar y no estar incúrso en ningúna 
de las caúsas de incompatibilidad e incapacidad qúe determinan las disposiciones vigentes en 
e�sta materia.

Y reconocie�ndose mútúamente legal capacidad para obligarse y,  por tanto, otorgar el 
presente Contrato Administrativo  del  Lote 2:  Súministro mediante renting de dos vehí�cúlos 
tipo fúrgo� n combi 5 plazas y eqúipamiento complementario para la Delegacio� n de Servicios 
Generales, Obras Pú� blicas y Deporte.

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Acordada por el o� rgano de contratacio� n  mediante Resolúcio� n de Alcaldí�a con fecha  9 de 
abril de  2024 la  aprobacio� n  del  expediente  y  la  apertúra  del  procedimiento  de  seleccio� n 
mediante  procedimiento  abierto  sújeto  a  regúlacio� n  armonizada,  de  cara� cter  ordinario, 
pública�ndose  la  licitacio� n  en  el  Perfil  del Contratante, 
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink
%3AperfilContratante&idBp=mDWg4953ByoQK2TEfXGy%2BA%3D%3D, con fecha 10 de 
abril de 2024, a los efectos de qúe presenten la docúmentacio� n pertinente, segú� n consta en el 
expediente de sú razo� n.

El  OB rgano  de  Contratacio� n  en  el  a�mbito  de  sús  competencias  legales,  vista  el  acta 
levantada  por  la  Mesa  de  Contratacio� n  y  vista  la  propúesta  de  adjúdicacio� n  realizada  al 
respecto por la Delegacio� n de Servicios generales y Obras Pú� blicas y Deporte de fecha 6 de 
agosto de 2024, el o� rgano de contratacio� n efectúo�  adjúdicacio� n del Contrato Lote N.º 2 de 
Súministro mediante renting de dos vehí�cúlos tipo fúrgo� n  combi 5 plazas y  eqúipamiento 
complementario para la  Delegacio� n  de Servicios Generales,  Obras Pú� blicas y  Deporte, a  la 
entidad ANDACAR 2000, S.A, con CIF A12363529, el dí�a 7 de agosto de 2024.

De  acúerdo  con  la  legislacio� n  vigente  y  con  la  Cla�úsúla  28  del  Pliego  de  Cla�úsúlas 
Administrativas  Particúlares  se  formaliza esta  adjúdicacio� n  mediante el  presente Contrato 
Administrativo de Súministros. 

Por todo ello los comparecientes otorgan el presente contrato con las sigúientes

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- El presente Contrato Administrativo de  Súministro, se celebra al amparo de lo 
establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Pú� blico, por la qúe se 
transponen al  ordenamiento júrí�dico espanC ol  las  Directivas  del  Parlamento Eúropeo y  del 
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Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP) , así� como 
por el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el qúe se desarrolla parcialmente la Ley 
30/2007,  de  30  de  octúbre,  de  Contratos  del  Sector  Pú� blico  (RD  817/2009);  por  el 
Reglamento  General  de  la  Ley  de  Contratos  de  las  Administraciones  Pú� blicas,  aprobado 
mediante Real Decreto 1098/2001, de 12 de Octúbre (RGLCAP); en todo lo qúe no se oponga a 
la anterior. La aplicacio� n de estas normas se llevara�  a cabo en relacio� n con todo lo qúe no haya 
resúltado afectado por la disposicio� n derogatoria de la LCSP. Sera�n, asimismo, aplicables,   la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la informacio� n pú� blica y búen 
gobierno,  y la Ley 1/2014, de Transparencia de Andalúcí�a, teniendo como objeto: “Contrato 
Administrativo Lote 2:  Súministro mediante renting de dos vehí�cúlos tipo fúrgo� n combi 5 
plazas  y  eqúipamiento  complementario  para  la  Delegacio� n  de  Servicios  Generales,  Obras 
Pú� blicas y Deporte”.

El Súministro se ejecútara�  de conformidad con los sigúientes docúmentos qúe forman parte 
integrante  del  presente  contrato,  constitúyendo  el  marco  obligacional  y  legal  en  qúe  se 
desenvolvera�  la  ejecúcio� n  e  interpretacio� n  de  este  Contrato,  manifestado ambas  partes  el 
conocimiento y aceptacio� n de dichos docúmentos:

- Pliego de Cla�úsúlas Administrativas Particúlares (aprobado por Resolúcio� n de Alcaldí�a n.º 
1156/2024,  de 9 de abril).

- Pliego de Prescripciones Te�cnicas  (aprobado por Resolúcio� n de Alcaldí�a n.º 1156/2024,  de 
9 de abril).

- Oferta presentada por  la entidad   ANDACAR 2000, S.A, con CIF A12363529.

SEGUNDA.- Las  ventajas  y  circúnstancias  determinantes  qúe  hacen  qúe  la  oferta  sea  la 
seleccionada son las sigúientes:

a) Licitador qúe ha alcanzado la mayor púntúacio� n.

b) Proposicio� n se ajústa a lo establecido y exigido en el PCAP y PPT, y es ventajosa para los 
intereses múnicipales.

TERCERA.- El  plazo  de  ejecúcio�n  del  contrato  sera�  de  48  meses  contados  a  partir  del  dí�a 
sigúiente a aqúel en qúe se formalice el acta de recepcio� n favorable de los vehí�cúlos.

El  plazo  de  entrega  y  el  acto  formal  de  recepcio�n  sera�  de  tres  meses  contados  desde  la 
formalizacio�n del contrato administrativo. La entrega se efectúara�  en el Ayúntamiento de Coria 
del  Rí�o  entrega�ndose los  vehí�cúlos  matricúlados,  en  orden de marcha y  dispúesto  para  ser 
útilizado con toda la docúmentacio�n asociada. Son por cúenta del adjúdicatario todos los gastos 
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de matricúlacio� n, transporte, tasas, impúestos, etc, hasta obtener el vehí�cúlo en condiciones de 
úso por el Ayúntamiento. 

No se preve�  la  posibilidad de pro� rroga.

CUARTA.- El  precio  del  presente  “CONTRATO  DEL  LOTE  2:  SUMINISTRO  MEDIANTE 
RENTING  DE  DOS  VEHÍCULOS  TIPO  FURGÓN  COMBI  5  PLAZAS  Y  EQUIPAMIENTO 
COMPLEMENTARIO PARA LA DELEGACIÓN DE SERVICIOS GENERALES, OBRAS PÚBLICAS 
Y DEPORTE”, para   abonar a ANDACAR 2000, S.A, con CIF A12363529, como adjúdicataria, 
es de   cúarenta y siete mil cúarenta eúros (47.040,00 €), por los 48 meses de dúracio� n IVA 
EXCLUIDO

El pago se hara�  en los plazos previstos y conforme a lo determinado en el Anexo I del PCAP  
regúlador del procedimiento.

El gasto se financiara�  segú� n determina el Certificado de existencia de cre�dito n.º C011-2024-
INT   de fecha 4 de marzo de 2024, de la Intervencio� n Múnicipal del Ayúntamiento de Coria del 
Rí�o.

QUINTA.-  La garantí�a definitiva no se exige, por tratarse de ún contrato de súministro cúya 
entrega y recepcio� n deba efectúarse antes del pago del precio.

SEXTA.-  El Contratista se compromete a tener en servicio los medios materiales y húmanos 
en las condiciones especificadas en los Pliegos de Cla�úsúlas Administrativas Particúlares y de 
Prescripciones Te�cnicas, y en lo complementado en la proposicio� n presentada en la meritada 
adjúdicacio� n.

SÉPTIMA.-  Las penalidades son las establecidas en el PCAP.

OCTAVA.-  El  adjúdicatario  se  obliga  a  tener  al  dí�a  cúantas  licencias,  aútorizaciones  o 
permisos,  tanto  en  materia  de  Trabajo,  Hacienda,  Segúridad  e  Higiene  en  el  trabajo  o 
cúalqúiera otros se precisen para el desarrollo de la actividad.

NOVENA.- La Administracio� n tendra�  la prerrogativa de interpretar lo convenido, resolver las 
dúdas qúe ofrezca sú cúmplimiento, modificarlos por razones de intere�s pú� blico, acordar sú 
resolúcio� n y determinar los efectos de esta. 
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Ambos  contratantes  se  someten  expresamente  a  los  preceptos  de  aplicacio� n  qúe  esta�n 
expresadas en las Cla�úsúlas de este Contrato.

En todo caso, las normas legales y reglamentarias citadas anteriormente sera�n de aplicacio� n 
en todo lo qúe no se oponga a la Ley 9/2017, de 8 de no noviembre, de Contratos del Sector  
Pú� blico.

Súpletoriamente se aplicara�n las restantes normas de derecho administrativo y, en sú defecto, 
las de derecho privado.

Cúa�ntas  controversias  o  litigios  súrgieran  como  consecúencia  de  la  interpretacio� n, 
modificacio� n,  resolúcio� n y efectos de este contrato se entendera�n siempre sometidas a los 
Júzgados  y  Tribúnales  de  Sevilla,  en  los  te�rminos  establecido  en  el  artí�cúlo  27  de  la  Ley 
9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Pú� blico.

El presente contrato se formaliza en los te�rminos qúe anteceden, cúyo contenido es aceptado 

por las partes, y en prúeba de lo cúal lo firman en el lúgar y fecha senC alados, con el Secretario 
General  qúe certifica. 

El Alcalde-Presidente del Ayúntamiento 
Coria del Rí�o

             D. Modesto Gonza� lez Ma� rqúez.                  

Por la contratista:   ANDACAR 2000, S.A.

                 D. Manúel Rodrí�gúez Ferrer

 El Secretario General.

   D. Jesú� s Antonio de la Rosa Ortiz
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